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Este sujeto obligado está facultado para hacer publicaciones con Fundamento 

en el Artículo 30, fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de San Luis Potosí 

ARTICULO 30. La expedición de las normas a que se refiere el artículo anterior 

se sujetará al siguiente procedimiento:  

IV. Las normas expedidas por los ayuntamientos que sean de observancia 

general, serán obligatorias a partir de su publicación, salvo disposición en 

contrario, la que deberá hacerse en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

lugares públicos y visibles de la cabecera municipal y en su caso delegaciones, 

lo que certificará el secretario del Ayuntamiento. 

Sin embargo, al mes correspondiente NO SE GENERA INFORMACIÓN ya que 

aún no se cuenta con una gaceta municipal por lo que no se han realizado 

publicaciones en ella, toda publicación se realiza mediante el Periódico oficial de 

Estado de San Luis Potosí. 

 

  

 


